
 

  
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

Veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

se corrige el auto interlocutorio n°438 del 10 de septiembre del 2020,  por medio del 

cual se aprobó remate, , en el sentido de indicar que el número de cédula de la 

adjudicataria  Blanca Ligia Giraldo Mejía es 22.102.552 y no como allí se dijo. Los 

demás apartes de dicho proveído permanecerán incólumes. Expídanse de nuevo los 

oficios correspondientes y el despacho comisorio en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

HERNANDO ANTONIO BUSTAMANTE TRIVIÑO 
JUEZ 
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